
 
 

   

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se le informa al señor Juez que, que ha arribado del Superior el  presente proceso verbal 
de rendición provocada de cuentas, en el cual se resolvió NO REPONER el auto proferido 
el 18 de julio de 2023, mediante el cual se declaró desierto el recurso de apelación 
formulado por el señor Gustavo Cardona Marín, a través de apoderado judicial, frente a la 
sentencia emitida el 3 de mayo de 2023. 
 
Manizales, 4 de septiembre de 2023. 

 
Va para decidir 
 

 
MARYURI ÁLVAREZ PÉREZ 
SECRETARIA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

               
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

       Manizales, ocho (8) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto S. No 887 -2023 
 

Dentro del proceso anteriormente referenciado, procede el Despacho a 
estarse a lo resuelto por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Manizales Sala Civil-Familia en providencias del 18 de julio y del 2 de agosto 
del 2023, mediante la cual, no repuso el auto proferido por esa magistratura, 
y en el cual declaró desierta la alzada que fuera concedida en primera 
instancia.  

 
Así las cosas, y en firme la sentencia de emitida por este despacho, 

continúese con los actos procesales contemplados en el artículo 379 del CGP. 
 
Para afectos de orden de los archivos digitales, se ordena la apertura de 

un cuaderno con los actos procesales subsiguientes de presentación de las 
cuentas y los que seguidamente correspondan.   
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 
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